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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo dieciséis de dos mil veintidós 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Se requiere a la parte actora para que señale las 

personas con las cuales se llevará a cabo la prueba de ADN, conforme los 

protocolos establecidos por el INML y Ciencias Forenses para este tipo de 

casos, así como el laboratorio a cargo del cual se realizará la misma, 

información que resulta fundamental para continuar con la rituaciòn del 

presente juicio.  

 
 

      NOTIFÍQUESE 

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     

    JUEZ 
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PROCESO: VERBAL-INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  Emiliana Alzate Laverde representada 

legalmente por su progenitora Alejandra Alzate Laverde  

DEMANDADO: Herederos determinados e indeterminados 

del presunto padre fallecido Andrés López de Villa  

RADICADO:    05001-31-10-011-2021-467-00 

DECISIÓN: Requiere parte actora 
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